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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, noviembre 22 de 2023. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la 
presente demanda, el apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito 
en tal sentido, como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 

CESAR DARIO SOTO MELO 
Secretario. 

PROCESO:  DECLARATIVO DE RESTITUCION DE TENENCIA 
RADICADO: 540014003006-2023-00781-00 
DEMANDANTE: LEONARDO ESCOBAR CONTRERAS 
DEMANDADO:  EDDY AURORA MORANTES ARIAS, RAUL DE JESUS 

MORANTES ARIAS, GERMAN MORANTES ARIAS, 

LUIS HERMIDES MORANTES ARIAS, JAIME ANTONIO 

MORANTES ARIAS, RODOLFO MORANTES ARIAS, 

ORLADO MORANTES ARIAS, JOSE OMAR MORANTES 

ARIAS. 

 
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 
Seria del caso proceder a ordenar la admisión de la presente demanda, sino, 

se observara que el apoderado judicial de la parte actora al momento de realizar la 

subsanación no la realizó en debida forma, toda vez que, no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto adiado el pasado dos (2) de octubre, en el sentido que no allegó 

al plenario el Certificado de Avalúo Catastral expedido por la Subsecretaría de 

GESTION CATASTRAL MULTIPROPÓSITO de la Alcaldía de San José de Cúcuta, 

que es la dependencia que asumió la prestación de servicio de gestión catastral en 

la ciudad de Cúcuta, 

 
Significa lo anterior, que por no subsanarse en debida forma la demanda de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 26 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 90 ejusdem, se procederá a rechazar la demanda. 

 
En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
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SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-.    
RADICADO:       540014003006-2023-00808-00   
DEMANDANTE: WILLIAM GRANT & SONS COLOMBIA S.A.S.    
DEMANDADO:   YESENIA HICKS ARENAS 
 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre, de dos mil veintitrés.  

 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio, 

se observa lo siguiente:  

 

1.- El hecho primero no se encuentra debidamente determinado, toda vez 

que, numera dos facturas (FE13151, FE13375), para el cobro en esta demanda, 

sin embargo, al hacerse el estudio de los títulos valores anexados para el cobro 

(FVE 13151, FVE13375), se concluye que no son los mismos títulos valores, razón 

por la cual deberá adecuarse este hecho, so pena del rechazo de la demanda, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 82 del C.G.P. 

  

2.- Las pretensiones 1ra y 2da, del libelo demandatorio, no están expresadas 

con precisión y claridad, debido a que la numeración de las facturas identificadas 

allí, difiere a la numeración de las facturas presentadas como títulos valores en la 

demanda, razón por la que las pretensiones deberán adecuarse, so pena del 

rechazo de la demanda, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 4° del 

artículo 82 del C.G.P. 

 

3.- El poder especial conferido por la parte demandante a su apoderado 

judicial, no cumple con el requisito de determinar e, identificar claramente los 

asuntos por los que el mismo se otorga, debido a que en el mismo se identifican 

dos (2) facturas (FE13151, FE13375), que no corresponden a las allegadas para 

el cobro con la demanda (FVE 13151, FVE13375), lo que contradice lo ordenado 

en el primer párrafo del artículo 74 del C.G.P.    

         

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por los artículos: 74, 82 y 

90 del CGP, en mérito con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Cúcuta,  
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                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:           PERTENENCIA –Verbal Sumario-.                                 
RADICADO:         540014003006-2023-00815-00 
DEMANDANTE:   JOSE DOMINGO PABON ACERO 
DEMANDADO:     GLADYS MARCELA TORRES LONDOÑO y LUISA 
                              FERNANDA TORRES LONDOÑO 

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de 

Pertenencia, de la referencia, tramitada por el procedimiento verbal sumario, si no 

se observara que dentro del término concedido para subsanar la misma, el 

apoderado judicial de la parte actora no allegó ningún escrito que dé cuenta de tal 

subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

PROCESO:         PERTENENCIA –Verbal sumario-.    
RADICADO:       540014003006-2023-01115-00   
DEMANDANTE: HERMELINA TORRADO BAYONA     
DEMANDADO:   JOSE RICARDO GARCIA QUINTERO 
                                
San José de Cúcuta, veintitrés (23) noviembre de dos mil veintitrés.  

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda de PERTENENCIA 

sometida inicialmente al proceso verbal sumario, para decidir sobre su admisión, 

luego de efectuarse el control de admisibilidad al libelo demandatorio, del que se 

observa lo siguiente:  

 

1.- La determinación de la cuantía en asuntos cuya especia lo sea un 

proceso de pertenencia, se determina por el avalúo catastral del bien inmueble a 

prescribir, de conformidad con lo ordenado por el Art. 26 numeral 3° del CGP., y 

revisado el plenario no se observa que se hubiese allegado el Certificado de 

Avalúo Catastral expedido por la Subsecretaría de GESTION CATASTRAL 

MULTIPROPÓSITO de la Alcaldía de San José de Cúcuta, que es la dependencia 

que asumió la prestación de servicio de gestión catastral en la ciudad de Cúcuta; 

situación que causa la inadmisión de la demanda, en obedecimiento de lo previsto 

en el numeral 9° del artículo 82 del C.G.P.   

          

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado por el artículo 26 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ibidem, y en mérito con lo expuesto 

anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

                                    

                  RESUELVE: 

                        

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte 
motiva de este auto. 
 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

  

PROCESO:         EJECUTIVO -Menor cuantía-.   
RADICADO:       540014003006-2023-01125-00   
DEMANDANTE: FERNANDO GARCIA PALACIO                             
DEMANDADO:   CASA Y CONFORT S.A.S. 
                                                                                  
San José de Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

para decidir sobre la procedencia de librar mandamiento ejecutivo.  

 

En atención a lo anterior debemos tener en cuenta en primer lugar que, el 

apoderado judicial de la parte actora señala en el acápite de notificaciones del libelo 

demandatorio como dirección para ello, de la parte demandada la Autopista 

Internacional # 7-36 Lt. 3 Manzana A, (carretera 7 calle) del barrio Lomitas de Villa 

del Rosario (N.S.). En segundo lugar, se observa en la clausula cuarta del contrato 

de arrendamiento presentado como titulo ejecutivo de la demanda, la cual, rige el 

valor o precio del canon de arrendamiento, y se localiza en el folio16 del archivo pdf: 

02DemandaYAnexos1125.pdf, que, el precio pactado al inicio del contrato fue la 

suma de siete millones de pesos mensuales moneda legal corriente 

($7´000.000,oo), pagaderos en mesadas anticipadas dentro de los 15 primeros 

días de cada período mensual, en el inmueble objeto del arrendamiento, y este 

último se encuentra ubicado en el municipio de Villa del Rosario,     

 

Por lo anteriormente indicado, podemos concluir que, para la determinación de 

la competencia territorial de la presente demanda, se conjugan dos reglas que 

establecen que la misma recae en los Juzgados Promiscuos Municipales de Villa 

del Rosario (N.S.), las cuales son los numerales 1° y 3° del artículo 28 del C.G.P., 

razón por la cual, este Despacho carece de competencia para conocer de la 

presente, lo que conlleva a rechazarla de plano, y por lo tanto, se ordenará remitirla 

a los juzgados anteriormente mencionados ubicados en el municipio de Villa del 

Rosario – Norte de Santander, para su respectivo reparto, por ser de su 

competencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  
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  RESUELVE: 

    

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de menor 

cuantía, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, remitiéndola por 

Secretaría a los Juzgados Promiscuos Municipales de Villa del Rosario – reparto-, 

por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO-Menor Cuantía-.   

RADICADO:         540014003006-2023-01132-00    

DEMANDANTE:   INVERSIONES ORMI S.A.S.  

DEMANDADO:     JHON JAIRO VILLALBA JIMENEZ 

                  

 

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

INVERSIONES ORMI S.A.S., quien actúa por medio de apoderado judicial, contra 

JHON JAIRO VILLALBA JIMENEZ, para decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello si no se observaran las siguientes causales de 

inadmisión:  

 

1. El poder conferido a Diego Sebastián Lizarazo Redondo, al otorgarse por las 

disipaciones de la Ley 2213 de 2022, debe contener constancia de remisión desde 

la dirección de correo electrónico inscrito para notificaciones judiciales, en los 

términos del artículo 5° de la citada norma, la cual no se evidencia del expediente.   

 

2. En la parte introductoria de la demanda se menciona que el presente trámite 

corresponde a uno de menor cuantía, empero del acápite denominado competencia 

y cuantía, de las pretensiones y pruebas allegadas se advierte que el valor no 

corresponde con tal determinación, por lo cual debe ajustarse teniendo en cuenta el 

artículo 25 del C. G. del P. 

 

3. La pretensión cuarta de su simple lectura no resulta clara, toda vez que, no 

se determina con precisión lo pedido, con respecto a cuál valor y sin establecer 

individualmente la fecha desde que se causaron.    

 

4. El demandante fijó un acápite destinado a la determinación de juramento 

estimatorio, sin embargo, los conceptos que enuncia no guardan armonía con los 

definidos en el artículo 206 del C.G. del P., por lo que debe adecuar al respecto.   

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA    

REAL –Mínima cuantía-.   

RADICADO:         540014003006-2023-01138-00    

DEMANDANTE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS    

RESTREPO 

DEMANDADO:     MARLENY DUARTE VARGAS 

                  

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por el 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, quien actúa 
a través de apoderado judicial, contra MARLENY DUARTE VARGAS para decidir 
sobre su aceptación.  
 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la pretensión 1.1 referente 

a ejecución por intereses de plazo, no se ajusta a los requisitos del numeral cuarto 

(4°) del artículo 82 del C.G. del P., toda vez que, si bien se menciona las fechas de 

su causación, las mismas deben determinarse a mes vencido, estableciendo el valor 

de la cuota para cada mes y realizando la conversión a Unidades de Valor Real 

(UVR) y de igual forma en la pretensión primera (1a) debe hacerse mención la fecha 

de liquidación.   

     

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la firma de abogados MEJIA Y 

ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S, en los términos y para los 

fines de poder adjunto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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